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DIARIO DE MADRID 
\ \ / • . - • -

DEL VIERNES 8 DE SETIEMBRE DÉ 1809. 

La Natividad de nuestra Señora.=rO,ta. horas en la iglesia de mónJM 
de D. Juan de Alarcon. 

1 ¡ — : 1 '~i 
Observ. Meteorológicas dé antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 1 

Épocas. 

7 déla m. 
ladeldia. 

5 de la t. 

Termómet. 

14 s. 0. 
13 s. 0. 
18 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 
36 p . 
26 p . 

Atmósfera. 

Ou sud ou. y C. 
Ouest y D« 
Ouest y N. 

El 29 de la Luna' 1 

Sale el Sol á las 
5 y 38 m..y 6e po-, 
ne a las 6 y 22. 

_ q 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DH LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á i . " de setiembre de 1809. 

D. JOSEF N A P O L E Ó N POR LA GRACIA D E DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. »iSe arrendarán las tierras de labor y de la huerta del 

real sitio de S. Fernando, compreheadiendo los pastos no arrendados* ' 
Se exceptúan la alameda y los pies de olivo, cuyo fruto y cultivo no« 
reservamos. 

ART. 11. Las tierras y huerta se dividirán en lotes mas ó menos i 
grandes, según su naturaleza y la de los arrendatarios. 

ART. ni. ¡Se arrendarán, cederán ó venderán los hornos de ladrilla, 
el molino, fábrica de algodón, hospicio, casas de Jabor y de vecinos 
del real sitio, las que se darán también á censó. 

ART. iv. El plan individual de estos objetos se presentará á nuestra 
aprobación, después de la qual se adjudicarán las tierras ó edificios en 
el mejor postor por ante el superintendente general de nuestra casi, 

AitT. v. Las contratas se estipularán en moneda metálica por el pla­
zo de cinco años, saliendo Nos por fiador, y renunciando, en quanto 
á la invalidación de las contratas, á todo derecho privativo de la coro­
na que haya estado en vigor hasta ahora, reservándonos solo las facul­
tades de derecho común. 

ART. vi. Los arrendatarios á quienes quepan.en suerte los barbe­
chos pagarán de contado én metálico las labores y beneficios de estos y 
de la huerta. 

ART. vii. Podrán cercar y cultivar á su gusto las posesiones, apa- ¡ 
centar y criar toda especie de ganado, exceptuando el cabrío > por el 
perjuicio que su ramoneo puede causar al olivar. 
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ART. vin. Renunciamos por lo que á Nos toca á todo derecho de ca-
• zá en las propiedades mencionadas cerradas, y en las otras antes de la 
cosecha. 

ART. nc. Los «líndatarios podrán traspasar por venta ó cesión el 
derecho de usufructo de ios terrenos del arrendamiento, participándolo 
antes al director del sitjo, q"uieñ1exá":ninará si el nuevo arrendatario es 
abonado para el cumplimiento de la contrata, y noticiándolo al super­
intendente general de nuestra casa. 

» ART. x. Se venderán todos las aperos da labranza r de huertas, y de-
Itm existentes en el real sitio de S. Fernando. 

ART. xi. Ea caso de dificultad sobre el cumplimiento de las clausu­
las y condiciones de las escrituras de arread?miento , los interesados 
«jarán de su derecho en los tribunales ordinarios, donde el superinten-
cente general de nuestra casa se mostrará parte en nuestro nombre , y 
hará las gestiones necesarias. 

ART. xn. Los arrendatarios presentarán hasta el dia ,1.° de octubr* 
sus pliegos de condiciones al superintendente general de nuestra casa, 
quien ftxará ellugar y dia de su remste.rrFirmador=YO EL REÍ.—Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

ExTHACTO DÉ LAS MIKUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á"4 de setiembre de 1809. 
D: Jossit NAÍOLEON TÓR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado , RE I de las Españas y de las Indias, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCELO 1. «íll conde D. Esteban Messala, c'ónsul'que ha sido en 

la isla de '¿ante, queda nombrado por nuestro cónsul en las islas Jóni­
cas con el sueldo ée 63 reales de vellón al año.. -

ART. ir. Queda suprimido todo otro consulado en las expresadas ' 
islas. -

ART. ni. Nuestros ministros de Negocios extranjeros y de Hacienda 
quedan encargados de la exéeucion del presente decreto.—Firmado =: 
YO EL KEI.tr Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." 

Concluye el quaderno i.° de los estados de algunos bienes nacionales que exij-
ten en esta corte y pueblos de su provincia , con expresión de los pcsrages 
don Je-se hallan, su¡ re.Utos anuales y valor total, formado con arreglo al 
Ttai decreto de 9 de junio. 

MADRID; ~Product.Val.tot. 

Ua lavadero en cl¡ rio Manzanares^por cima de la fuen­
te del Abanico, árboles , casa nueva, y otra llamada 
de los fastores. » 14500 319000 ' 

El dominio,í;iree:o de una tierra de 2 fan. dada á censo 
en la_de Valdemoro ^ . . ¿ . . . . . . . . . . . . 70 1540 

Una tierra cu dicho pueblo de 3 f a n . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . 1 1 0 3430 
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MABRin. 
379 

Proáiicf, Vaí. f o». 

Otra tierra en las Cuestas, camino de Carabanchel, y 
otras en las cercanías de esta corte , según el último 
arrendamiento. 6300 

Uña casa en la calle de lasPozas, n. 5 , manz. 4 8 2 . . . . . 5120 
Otra calle de las Velas, nn. 15 y i ó , manz. 93. 88.10 

138600 
1x2640 S 
193820 

27984 
73744 

1306S0 
163444 

57288 
• 23760 
31680 
106920 
88000 

UaacasaenlaCostanilla de losDesamparados,n. 11,111.250. 1272 
Otra en la calle de Santa María, n. 10, manz. 244. . . . . 3352 
Otra cille de Francos , ñ. 16 , manz. 232 . . . . ¿. . 5940 
Otra en la misma calle, ñ. 15, manz. 232. . . . . . ¿ 73'¿4 
Otra en la propia calle, n. 12 , manz. 5 3 9 . . . . . s 2504 
Otra en la callé de S.< Joaquín , n. 12 , mariz. 348 . . 1080 
Qtrá en la calle de Sta. Birbara la vieja, n. 12, m¡ 348.. 1440 
Otra calle de las Infantas , n. 8, manz. 30*. 4860 
Una huerta contigua al citado convento.,.;. . . . . . . . . ¿ 4000 

' Una casa en la plazuela de' Santa María, 
n. 2 , manz. 440. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76994 1.693868 

Otra casa en la c.dle á& la Réifta , -nn. 2 
y 3 , manz. 300 ¡ti» i 1000 222000 

Oirá en la c*»le de San Jorge, nn. 6 y 7, 
manz. 293. . . . . . < . . . . . ¿. : -9700 213400 

Otra calle de Hortaleza , esquina á la de \ 
' . San Marcos, n. 15 , mam; 304. ..-. . . . . 4640 102080Í 

Una casa calle de la Comadre, n. ó , manz. 50. , . «304 »86&8-'; 

Una casa en la calle de S. Aadres, n. 16 , manz. 4 5 5 . . . 2019 "44218 
Otra casa en la calle de Amaniel, n. 10, manz. 5 4 3 . . . . 1225 26950 
Una casa en la calle de la Cruz del Espíritu Santo, 

Obras fias en 
ia población-
di Madrid. 

n. 11 , mariz. 484. 6413 
3194 

613 
1224 
671 

141086 
70268 
13486 
26928 
14828 
4380a 

Uña casa en la calle de lá Cruz de la Zarza, n. 19 • m. 472. 
Una casa en la calle de S.: Antón j n. 1 1 , manz-. 3 2 8 . . . . 
Una casa en lá calle del Escorial, n. 15 , mánz. 4 6 2 . . . , 
Una casa calle dé la Cruz del Espíritu Santo, ti. 8, xn. 473. 
Oirá eu dicha calle, n. 9, de lá propia manz.. ¿ 1991 
Una venta titulada de Santa Catalina, á las inmediacio­

nes de esta v i l l a ; . . . . . . . . ¿. . . , . . . . . ¿. . 'i'i.'-i 2800 61600 
Una casa calle dé Toledo, n. 2 , mánz. 102. . ; • ; . . 5400 !i18800 : 
Unas tierras inmediatas á la venta, de caber 28 fan. . . . . l'i'oó 24200^ 
Una casa á los pies de Santa M.iria , titulada del Plate­

ro, n. 1, perteneciente al colegio de S. Elói de artífices 
plateros, y memorias que fundó Doña Josefa Ab3d. 50250 1.105fr00 

765318 -i6:&p8:-ji4S ' 

Por manera que el valor total de las fincas sin vender asciende en ren­
ta á setecientos sesenta y cinco mir trescientos diez y ocho reales , y eo J 
venta á diez y seis millones ochocientos noventa y ocho mil trescientos 
diez, y seis reales de vellón. 
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3*2 
El consejero-de Estado director de bienes nacionales:::Juan Llórente, 

. S. M. aprueba este estado, y- coaforme á los reales decretos manda 
qu3-«e vendan los bienes enunciados en él. Madrid i.° de setiembre de 
iSoo.=El conde de Cabarrús. 

fE;n su co-isecjen'cia, y para que tenga efecto la venta de los referidos 
bienes, señalo p a r t e ! remate el día 15 del corriente, y para el segun­
do el día 2, del próstrao mes de octubre, cuyos remates se harán en la 
real Aduana de e*ta corte á mi presencia y con la asistencia del admi­
nistrador general de Rentas, y con las demás solemnidades prescriptas 
en el referido real decreto}. previniendo qae las posturas se harán en la 
escribanía de esta intendencia , arreglándose en ellas á lo prevenido en 
el artículo octavo de .dicho real decreto* 

Y para que llegue á noticia de todos he mandado se fixe el presente,' 
y que se iaserte en el diario. Madrid á 3 de setiembre de i8oj).r=Pedro. 
de Mora y Lomas. 

, Es copia del edicto original que queda en la escribanía de mi cargo: fecha 
ut supra. D. Julián González Saez. ^ 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. _, 

Se necesita de úri sirviente de edad de 2 5 3 3 5 años, que sepa pei­
nar , afeitar y hacer los demás oficios propios <5e un ayuda de cámara, 
y ..tenga sugetps que abonen su conducta. Quien quisiere colocarse en 
este esercicio acudirá á la calle de la Merced, casa nn. i/y 2 , que hace 
esquina á las de la Espada y de Jesús y M¿ría , escalera de mano dere-

*** cha, quarto 2.a , 
En la calie de Fuencarra!, casa nú m. 11 , Bernardino de Rueda pro­

mete una primorosa miscelánea, compuesta.de juegos de manos, una 
graciosa pantomiisa hablada, una pieía de música á 3 voces, eí botero, 
y:varias ilusiones de la fantasmagoría. A las j en punto.de la tarde. 

; Hoi en la calle de San Buenaventura, casa nútn. 8 , enfrente de San 
Francisco, el celebre Valentín Corcuera ,promete dar una divertida y 
completa función, tanto en la:maroma tirante, como en la cuerda floxa, -
y las grandes fuerzas de ios grupos , esmerándose á. porfía toda la 
compañía en los varios saltos y difíciles equilibrios: se bailará el bo­
lero, se cantará una famosa tonadilla., y se dará fin con una divertida 
pantomima hablada. 

NODRIZA. : 

Andrea Fernandez, de edad de 16 años, casada, solicita una cria para 
stteasa: tiene l¿cne de dos meses, y personas que la abonen. Darán ra­
zón en la calle de los Negros, entrando por la del Carmen, primer por­
tal de la izquierda, quarto 3.0 en que habita un maestro sastre. 

_ s TKATHO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche, se representará la 
comedia, en 3 actos, titulada El Amor al uso , con tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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